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E S C R I T U R A
DE C O N C O R D I A ,

O T O R G A D A
P O R  L A S

SANTAS IGLESIAS
D E  SE V ILL A ,C U E N C  A,P A L E N C IA ,

Cartagena , y Aftorga, y  Eftado 
Eclefiaftico de fus

Dioceíis.

Y E N  SU  N O M B R E ,
P O R  E L  S E ñ O R  D O N  B E R N A R D Q  

Velardc , Canonigo Dodoral de la referida 
Santa Iglefia Patriarchal de 

Sevilla.

S O B R E

L A  C O L E C T A C IO N , C O B R A N Z A , Y P A G A  ^  
de la Gracia del Excufado del Quinquenio trigefimo- 
feptimo, que empezó  ̂correr, y contarfe, en quaa-. 

to á frutos, en primero de Enero de 1 7 S 6, 
y  por lo tocante á pagas, en fin de Junio» 

y  Diciembre de 17 S 7*
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N  la Villa de Madrid à nueve de A g o P  
to de mil ictecientos cinquenta y fiecc, 
por ante mi el inftafcripco Secretario 
de fu M ageftad, Efcrivano de Cam a
ra de la Comiflarîa General de la Santa 
Cruzada , y demàs Gracias de ellos

__ Reynos ; el fenor Don Bernardo V e -
larde , Canonigo Doiloral de la Santa Iglefia Patriarchal de 
Sevilla, en fu n om b re, y de las de Cuenca , Falencia, A f- 
torcia, y C artagena, dixo : Que Nueftro M uy Santo Padre 
Benedido Decim oquarto, que al preiente rige , y govierna 
la Santa Sede Apoftolica, por fu Breve efpecia!, dado en 
Rom a à ocho de M arzo del ano proximo antecedente de 
mil fetecientos cinquenta y feis, prorrogo, y de nuevo con
cedió al Rey nueftro Señor Don Fernando Sexto ( que Dios 
guarde) la G racia, yC on cefsion , de la primera Cafa ma
yor D ezm era, de cada una de las Iglefias, y Parrochias de 
cftos R eynos, è Islas adjacentes , por otro Quinquenio , que 
es el trigefimofeptimo , y em pezó à correr , por lo to
cante à frutos, en primero de Enero del referido de fete
cientos cinqnenta y feis ; En cuya virtud , y conforme à las 
facultades, que el mifmo Santifsimo Papa Benedicto Deci
m oquarto, tiene concedidas à fu M ageftad, para exigir lá 
mencionada Gracia por las Perfonas Eclefiafticas que tuvieffc 
por conveniente,remitió el citado Breve Apoftolico,y k  Real 
L e p ta c io n , al Iluftrifsimo Señor Comiffario Apoftolico G e
neral de la Santa Cruzada,para que como Juez Executor del 
referido Excufado, o Cafa mayor Dezmera , procediefle a 
fu cumoliíniento ,lo  que executo, defpachando fus Letras, y  
provifiones en quatre de Septiem bre, para que fe intimaí- 
fe è hicieífe faber à los Cabildos de las Santas Iglefias M e
t r o p o l i t a n a s , y Cathedrales, y  à los refpedivos Prelados de 
fusD iocefis, y que en fu confequencia dexaífen libres, y  
falvas las primeras Cafas Dezmeras'; Defpues de lo q u al, la 
Santa k le fia  de T o le d o , y otras, dieron , y otorgaron fus 
Poderes al Se'nor D on Romualdo Velarde y Cienfuegos, 
C a n o n i g o , y Dignidad de ella , quien en fu nom bre, y  de 
todo el Eftado Eclefiaftico de eftos R eyn o s, otorgo a veinte 
y fiete de Junio proxim o, ante el infrafcripto Secretario, la



conveniente Efcritüra de Concordia, fobre la exacción, y  
paga del prediclio Excufado. Y  defeando las mencionadas 
Santas Iglefias de Sevilla, C u en ca, Falencia, A ftorga, y  
Cartagena, concurrir por fu parte à quanto fea del Real* 
Jfcrvicio, acreditando fu pronta difpoficion, y obediencia a 
las Reales detern:iinaciones , prefento Memorial à fu Ma-' 
geftad el fenor Otorgante , folicitando fe las admitieíTe à  
fcparada Concordia, en la conformidad, que fe havia prac
ticado en el Quinquenio antecedente, lo que afsi fe ha dig
nado fu Mageftad conceder, previniendo , que en quanto a 
las Condiciones, y Capítulos, fea con arreglo à la Concor-* 
dia celebrada con el Diputado de la Santa Iglefia de Toledo:'; 
cuya Real determinación fe participó al enunciado Señor Co-, 
miílario General, y en fu v irtu d , y  haviendo prefentado 
ante fu Iluftrifsima el íenor Otorgante los Poderes, que le 
eftan conferidos, acordó fe procedieile ala formal extenfioa 
de efta Efcritüra, Por. t a n t o  , el prenotado fenor D o a  
Bernardo Velarde , en nom bre, y por reprefentacion d el 
Eftado Eclefiaftico,y Cabildos de las Santas Igleíias de Sevilla,- 
Cuenca, Falencia, Aftorga, y Cartagena : O t o r g a ,  y  hace h  
^refente Concordia, y Afsiento , fobre la C o led acio n , co 
branza , y fatisfaccion del Excufado del Quinquenio trigefi-  ̂

m ofeptim o, por cuya Gracia obliga al mifmo Eftado Ecle
fiaftico , y cinco Santas Iglefias, à que refpedivamente da-?, 
rán , y pagarán en cada año las cantidades, que à cada una 
correfponde, fegun el repartimiento general, inferto en lá 
Concordia otorgada por el Señor Diputado de la de Toledo^ 
y à que guardarán, y cumplirán los Capitules, y condicio-: 
nes íiguientes.

( i)  Primeramente , que las referidas Santas Iglefias ,  fuá
t o  que han de pigar  refpedivos Cabildos, y Eftado Eclefiaftico , comprehen-^

D io cefis , han de dar , y  pagar à fu Magef-í 
fofiíie à cada una. tad ,  (que Dios guarde) por razón de los doícientos, y

cinquenta mil ducados, que en cada un año de los Quinqué.^ 
nios antecedentes íe han confiderado à todas las Santal 
Iglefias de la Corona de Caftilla, y L eon , por la Concefc 
fion del Excufado, la cantidad , que con exprefsion ib de-" 
clara en el repartimienuo general del Eftado Eclefiaftico , in.í 
ferto en la Concordia, de que va hecha exprefsion, con

m if-



mifma baxa de quinta parte, que por menor fe refiere en las correfpon-» 
dientes partidas: Cuyas cantidades han de facisfacer en dos pagas iguales 
por mitad , fin de Junio, y Diciembre de cada año , que las primeras han 
de fer en el de la fe ch a , y afsi íuccefsivamente hafta acabarte el precita
do Quinquenio : unas, y otras, en moneda de vellón por efta v e z , ref- 
p e d o  la baxa, y merced , que fu Mageltad ha h ech o , fin que para la  
futuro quede por confequencia , ni en manera alguna pare perjuicio ai 
derecho que fu Mageftad tuviere, fobre que el Excuíado fe haya de pa
gar en o ro , o plata, ni al del Eftado Eclefiaftico, para fatisfacerle todo 
en moneda de vellón : cuyas pagas haran dichas Sancas Iglefias en las 
Cabezas de fus Diocefis, en la forma , tiem pos, y plazos prevenidos, 
cada una refpedivamente las cantidades que fe figuen.

Sevilla,y El Dean , y Cabildo 
Colegial Smt2L Iglefia de Se- 

villa , debia pagar por 
SI, y fu Diocefis, nueve 
qaentos , feifcientos y 
iefenta y cinco m il , tref- 
cientos treinta y ocho 
mar a vedis, de que fe ba- 
xan 5 un quento , nove
cientos treinta y tres mil, 
y iefenta y fiete mara- 
vedis , que importa la 
quinta parte , y quedan, 
fíete quentos , fetecien- 
tos treinta y dos m il, 
dofcientos y  fetenta y 
un m ara vedis, los quales 
han de fatisfacer la mifma 
Santa Iglefia , y la Cole
gial de la Villa de Oliva- 
i;es,  fiendo de cargo de 
efta la cantidad que la 
correfpondieífe en la li

Total del repartí- t  Baxa de la quin- I  Imporfe li<}ftidPi

quidacion,y ajuftamiento 
que fe ha de formalizar, 
de modo , que canto me
nos ha de pagar aquella. ^  

B El

miento. 1 taparte» |

-Á

9.665 tj5 j 8. -  1. J J 5IJOÍ7 . -  7 .7510 4 71'^



Cuemâè El Dean , ÿ  Cabildo 
de la Santa Iglefia de 
C uenca, debia pagar por 
s i , y  fu Diocefi , qua- 
tro quentos , y  fefenca 
yjidos mil , quinientos 
dchenta y un maravedís, 
de que fe baxan, ocho
cientos doce m il , qui- 
Rièntos diez y  feis mara- 
y^dis 'y que importa la 
quinta parte, y  quedan 
qiié ha de entregar en 
cada a n o , tres quentos, 
dofcientos y cinquenta 
mil , y fefenta y cinco 
maravedís. \

téUnáa. El de la Santa Iglefia’̂  
de Falencia , debia por 
si ,  y fu Diocefis , tres 
quentos, feifcientos cin
quenta mil , feifcientos 
y  noventa y un marave
dís ,  de que fe baxan, fe
tecientos y  treinta mil, 
ciento treinta y ocho ma- 
ravedis, que importa la 
quinta parte, y quedan 
que ha de pagar en ca
da año, dos quentos, no- 

* vecientos veinte mil,qui- 
niencos cinquenta y tr^s 
maravedis. >

El de la Santa îglefia- 
de Cartagena, debia pa
gar por s i, y fu Diocefi, 
un quento , quinientos 
ochenta y  quatro mil, 
dofcientos quarenta y

fie-

Cartaze

f p r
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Tiete maravedís, de que 
fe baxan, trefcientos diez 
y feis mil , ochocientos 
quarenta y nueve mara
vedís , que importa la 
quinta parte, y quedan 
que ha de fatisfacer en 
cada ario , un quenco, 
dofcíentos íefenca y fíete 
mil trefcientos noventa y 
ocho maravedís. y i . S * 4B i47-  j i é g S # ? . -  i . i í y g j s S .

El Dean , y Cabildo'^ 
de la Santa IgleGa de ^
A fto rga , debia entregar 
por si , y fu Dioceíis, 
un quento , dofcientos 
fefenta mil , fefenta y 
ocho maravedís, de que 
fc  baxan , doícieatos y 
cinquenta y dos mil , y 
trece maravedís, que im
porta la quinta parte, y 
quedan que ha de pa
gar en cada a ñ o u n  
c uento , ocho m il, cin
quenta y cinco mara- o

^  1.260 50 ^ 8 .- 1 5 1 5 0 1 5 .-  i.008g05S.

D e forma , que d e - ¡  -
bian pagar los Cabildos| a o . i i r 09 i 5-“  4-04+H58
de dichas Santas Iglefias, \ — --------- “  ; 7  .
feaun el repartimiento del Eftado Eclefiaftico, lo que con feparacioa 
v^confiderado à cada una en las partidas antecedentes, que componer^ 
veinte quentos, dofcientos veinte y dos m il , novecientos veinte y  cin-v 
co maravedís de vellón, de que fe baxa la quinta parte en conform i
dad de la m erced, que fu Mageftad ha hecho que im porta, quatro 
quentos, quarenta y quatto m il , quinientos ochenta y tres maravedís, 
3  quedad J e  han de pagar en cada ano de los de efte Q uinquenio, c.^  
L o  vá figurado, diez y feis quencos, ciento fecenta y  ocho m il ,  creí-

cientos quarenta y dos maravedis* Q ue



lis

^ue 'lm , , atento a que los Cabildos de eftas Santas IgleGas íé ob liran a 
repartí- ieguridad, y fadsfaccion de lo que les toca por efta G racia, han de cor- 

T T a .  '5 .  repartimientos, cobranzas, execuciones, y demás
ian  por ^l¡gencias, hafta la Real paga ; de fuerte, que los Repartimientos, y fu 
las San- p e ip a c te , los han de hacer por fus Contadores, y  Secretarios, como lo 

e- han acoftunibrado, fin que otra perfona alguna, por qualquier titulo, ú ofi
cio , lo pueda im pedir, ni entrometerfe en ello , y que los Mandamien-; 
to s , Execuciones, y Dcfpachos, que fe expiden por los Jueces Subdele-s 
p d o s ,  para que los contribuyentes paguen, los han de embiar iosCo-< 
ledores porlasperfonas que ellos, ó los Cabildos fenalaren, fegun lo  
han hecho íiem pre, fin que fea de fu obligación feguir pleyto alguno 
en eñe aíTunto, fino que fe haya de dar fatisfaccion por fu Mageftad a 
las partes que pretendieren algún derecho,cafo que le tengan, en la 
forma que al Señor ConiiíTario General de Cruzada pareciere fer jufticia: 
iY que pam todo lo referido fe den Cartas acordadas, y  los demas Defpa- 
chos neceílarios en favor de eftas Santas Iglefias, obfervandofe enquati^ 
to alexercicio de los Notarios, y forma de fu D e fp a ch o ,lo  m ifm oqu c 

^ue mn eltaban los Oficios ál^ieropo que íe vendieron. 
pina de Q ue ninguna de las perfonas comprehendidas en la Concefsion y  
¡ X '  Prorrogación del Excufado ,  de qualquier Dignidad, ó Religión m e  
co m p re-1^3^, ha de Icr exempta de la paga , y contribución que les cupiere 

e f ' e t  y cinquenta mil ducados en cada un a n o , con el def-
coJiíu  “  4 “ ’" “  parte, y fi fu Santidad, ó fu M ageftad, exceptuaren
cm fea  algunas, fu Mageftad h ad e hacer jufta refacción por ellas, recibiendo 
T T T r  montaren a las Santas Iglefias.

todas las perfonas de qualquier eftado, calidad, ó Dignídací 
(4) que le a n ,  que tuvieren Penfiones, queden comprehendidas para que 

Tapiña ^^«fibuyan , com o las demas Reatas Decimales , lo que les tocare 
Excufa- repartimiento de efta G racia, no obftance qualefquier Clauíulas 
do en las de exempciones, prerrogativas, ordenaciones, obligaciones, etiam m  
 ̂ ¡wnes Camera, que tengan en fu favor.

los - Q ue los D iezm os, y Tercias que fu Mageftad tien e, y  poffee eá

’ y vendidas, ó empeñadas con eviccioni
qne fu  y Saneamiento, y Clauíula de que no íe les echara , ni repartirá Excuía^  ̂
Magef̂  d o , ni otra impoficion Apoflioiica, han de quedar , y queda todo ello 

%  I  no y falvo del repartimiento de los referidos dofcientos, y  cinquenta 
fe  anconi *̂ 1̂ < î ĉados, iin que por efta razón , ni otra, fuera de las contenidas y  ex-í

F^fffdas en efta Efcritura, fe b axe, y defcuente cofa alguna: Ytodas las
(flacón- osm asTercias, Diezm os, y Primicias de qualefquiera Iglefias, Colegios,; 
tr 'é w m .  y j j j .



1
ÜníverficJades,Monafl:eri5s , y  otras perfonas comprehendidas 

en lasD iocefisd e dichas Santas Iglefias, que tengan, pol- 
íean, gocen, y perciban, por qualquier titulo, derecho, 
coftum bre, ò privilegio, queden comprehendidas, y con=

tribuyan con eíéílo.
Que fin em bargo de lo prevenido en la Condición

fexta de la Concordia del ultimo anterior Q uinquenio, y 
en las precedentes, fobre que lo que tocare à las Meías 
Arzobifpales, yObifpales de eftos Reynos, por el tiempo 
de fus vacantes, fe huvieíTe de tom ar, y recibir en quenta 
à los refpeaivos Cabildos : han de pagar, y fatisfacer eñ e 
importe , por las que fe caufaren en el adual Quinquenio, 
cobrando de los SubcokíSores de Spolios, y Vacantes,  efta- 
blecidos en las Diocefis, lo correfpondiente al Excufado, y  
à  la Gracia del Subfidio, como lo deben hacer en Sede ple
n a , y íegun efta declarado por fu Mageftad , a repreíenta- 
cion del Iluftrifsimo Señor ComiíTario General de Cruzada, 
de que fe previno à las Santas Iglefias en Julio, y Agofto de 
mil fetecientos cinquenta y tres, con motivo del ultimo Con- 
cordato con la Silla Apoftolica, y providencias tomadas para 
la diftribucion de dichas Vacantes.

Que fu Mageftad ha de mandar dar las Cédulas, y Pro- 
vifiones neceífarias , y que fe acoftumbran expedir, p a n  
que las Jufticias Seglares den todo el fa v o r, y ayuda que le  
las pidiere para la execucion, y  cobranza de los reparctmien- 
los de efta G racia, y coftas, y que quando fea precifo im
partir el auxilio del brazo Secular , lo puedan hacer ante os 
Alcaldes Ordinarios, fin fe r  neceífario acudir para ello alas 
Cabezas de Partido, como afsimifmo para que los N ego
cios tocantes à efta obligación , repartimiento, y exacción, 
no fe lleven por via de fuerza à los C on fejos, Audiencias, 

\0  Chancilletias , ni fe entrometan en el conocimiento de 
e llo , fegu n , y como fe previene en la Concordia, lobre la

Gracia del Subfidio.
Que mediante à que por el año paíTado de mu leilcien-

cos veinte y dos, fe mandò promulgar una Real 1 ragvnMica, 
prohibiendo que en las Efcrituras de Arrendamientos, Deu
das , y R e n t a s ,  no fe pudieífen poner fumifsiones a lasjulti-
cias! ni falarios alas perfonas que lasfueífeaá executar, con

C  cu-

(«)
^ u e  lo cerrefpoñdkn'- 
te à las Vacantes y y  
Ohtfpadosyfea también 
de cargo, de ios €ahtk 
dosi

Í7)
J^ue f e  den las €edu^ 
í a s , y  Defpachos ne-* 
ceffarìos para que las 

Jufticias Seglares^ dèa 
el fa v o r  ,y  ayuda pa^ 
ra la execucion ,  /  

cumplimiento de ejljt 
Gracia^

(*)  ̂
^ u e  en los arrenda-

' mientos de rentas de 
que f e  paga Subfidio y 

y  Kxcujado y fe  pueda 
poner fum ifsion  ,  y, 
falariost,



fo r  los Suhde^ 
l̂egados f e  din los V e f  

pachos necejfarios para 
los repartimientos de 
ejla g ra cia ,  y  que ge- 
nero^y calidad de deu-* 
das J e  pueden cobrar 
fo r  ftíjurifd icción *

V

cuyo motivò la Congregación del Eftado Eclefiaftico, en ía 
que fe celebrò el ano de feifcientos veinte y quatro , por fus 
Memoriales para los Afsientos del Excufado , y Subfidio, 
luplico, que la dicha Pragmatica no fe en ten ieífe  con las 
Rentas Eclefiafticas, à que afsintio fu Mageftad en Decre
to remitido al Señor Prefidente de Caftilla, declarando no fe 
cntendieífe prohibir las dichas fumiísiones, y  falarios en las 
rentas de que fe pagan eftas Gracias ; Es Condicion , que fe 
haya de cumplir  ̂ y guardar, fin innovar, ni alterar en cofa 
alguna el citado D ecreto, y que en las Efcrituras de Rentas 
E defiafticas, fobre que eftan im pueftas, fe puedan poner fu^ 
m ifsiones, y falarios, en la mifma forma que fe acoftumbra-5 
ba hacer antes que fe publicaífe la citada Pragm atica, dan» 
clofe para la obfervancia de efte Capitulo las Cédulas de fi| 
M ageftad , que fueren neceífarias.

Q ue por los Señores ComiíTarios Generales Apoftolicos,* 
com o Jueces Executores de dicha Concefsion, y Prorrogacioa 
d d  Excufado, fe den , y hayan de dar , las Provifiones, y  
fubdelegaciones de Jueces, y los demás recados neceífarios 
para la cobranza de lo que importaren los repartimientos de 
efta G racia, y las coftas, en cada un año ; y que codas las 
deudas que fe deban a los Cabildos , o Fabricas de eftas 
Iglefias Cathedrales , y a las Rentas en que fueren inte- 
reíládas fus Mefas Capitulares , o lo que fe debiere a 
Dignidades , o Canonigos , fe puedan cobrar por la Ju - 
rlfdiccion de los Jueces Subdelegados , de íus M ayordo- 
jn o s , Renteros, Arrendatarios, y otros Deudores , aun
que lasí deudas tengan alguna dificultad en la cobranza, 

no eñen fubhordinados al Señor Comiílario General, 
ni à fus Subdelegados, y aunque lo eñen à otras Jufticias, 
con que la tal deuda fea de frutos, ò rentas que deba pagar 
Excufado, y no exceda de la cantidad, que à cada uno le fue
re repartida, falvo fi el exceíTofuere tan corto, que no lle< ûe 
a la quarta parte de todo el credito j porque en 'efte cafo han 
de poder conocer , y continuar d  Juicio los Subddega- 
dos, para no dividir la continencia de la Cauía en diver-i 
ios Tribunales y evitar un nuevo , y coftofo recurfo por 
tan efcafo interés, y que no fean deudas fallidas, ni deudor 
res que hayan hecho pleyto , y concurfo de Acrehedores^»



como fe contiene en las Inftrucciones, Provifiones, y So
bre-cartas , que cerca de efto eftan dadas ; pero coa pre- 
vención, de que en todos, y cada uno delosprocedimien- 
C o s .A u w s .y  diligencias que fe ofrecieren , y pradicaren 

I3S referidas cobranzas, no le lia de ular del apremio 
por Cenfuras, fino es en los cafos precifos, obfer vando, aun en 
ello s, la moderación que di£fa la equidad, y la jufticia, fin 

■admitir Cefsiones de deudas de frutos, ò rentas, que no de
ban pagar Excuíado,ó en mas cantidad, ò perfonas, de las pre
venidas en efta Condicion , ni eftender por efte m ed io , ni 
otros abufos, lu Jurifdiccion a perfonas, y calos, en que no 
les efta concedida, fobre que le hace efpecialiíslmo encar
g o  à los Jueces, para que tenga el debido cumplimiento lo 

-lefueltopor fu Mageftad en efte aíTunto.
;  Q ae por quanto en quince de Febrero del ano paffado de

mil íeifciencos y ochenta, el Iluftrifsimo Señor Don Antonio juto del Señor Comi/} 
de BenatvideSj ftendo ComiíTario General de la Santa Cruzada, furio General. 
com o Juez Executor de las Gracias del Subíldio, y Excufado, 
proveyó un Auto , dando forma al uío de la JurlíHiccion que 
íien en , y fe comunica à los Subdelegados por los Capitu
les de Concordia, imponiéndoles Penas, y Cenfuras, en 
calo de contravenir a lo  difpuefto, y declarado en el m ifm o 
Auto , de que por parte de las Santas Iglefias, y Eftado Ecle
fiaftico fe interpufo suplica ante fu Iluftriísima , pretendien
do fu reformación , y que fu contenido era contra lo per
m i t i d o  al ufo de la Jurifdiccion, en que no fe comò provi
dencia , hafta que en el Capitulo treinta y feis de la Con
cordia del Excufado del Quinquenio decimoquarto , y 
en el que terminò en fin de Diciembre del ano paíTado 
de feilcientos noventa y fiete , fe pufo por Condicion 
expreíTa , que el citado Auto fe fufpendieíTe , como def- 
de entonces le fufpendio dicho Seííor Comiííario General, ^
para que fin embargo de e l , las Sancas Iglefias, y los Subde- 
leo-ados, pudieífen ufar de la Jurifdiccion de Cruzada, en to
do lo  que por las Condiciones de aquella Concordia, Leyes 
del R evn o, y difpoficiones de Derecho , fe les permitia, que
dando las cofas en el mifmo eftado que eftaban antes de 
proveerfe el fobredicho Auto : Es también Condicion de elta 
Efcritüra, íe obíerve lo referido en el relacionado Capitulo,



( I I ) ’
el Señor Comlf- 

fa rio  General nombre 
fo r  Subdelegados à los 
€anonigos de las Sari'* 
tas Iglefias,  quedandú 
tfcluidos los Coadjuto- 
res y Racioneros, j> Dig
nidades ,  que no tienen 

en Cabildo g

(12)
Ĵ̂ueno f e  tome el f  an 

'délos EcleJtaJiicos,mfe 
'impida la extracción ds 
putos Hecimaleu

com o fi aquí fuera inferto , no obftañte qualeíquier caíbi 
que h a p n  fido , ó puedan fer contrarios, por declararfe, co-í 
m o delde luego fe declaran, por inconfequentes a lo capi^ 
m iado, y que fe capicula, que es lo que fe ha de obfervar, ^

Q ue el Señor Comiífario General de la Santa Cruzada ’ 
como tal Juez Executor del Excufado, haya de dar los T i í  
tulos j y Provifiones de Subdelegados, com o va dicho, y  
que eftosfean de los Cabildos, com o es coftum brej previ- 
niendofe, que quando a fu Iluftrifsima le fuere pedida juñi- 
cia por via de agravio en el repartimiento, y exacción de 
dicha Gracia, fi algunos Defpachos fe dieren por e fto , no fe 
fu^penda en ellos la paga, ni fe impida a los Subdelegados la 
execudon de la cobranza; como también,que de aqui adelan
te no fe nombre para eftos empleos á Coadjutores, ni Dignida
des,^que no tuvieren voto en los refpedivos Cabildos,ni tampow 
co a los Racioneros de las Santas Iglefias, aunque le tencran  ̂
y  en caío de que haya aótualmente nombrados algunos de 
eftos, ó en adelante fe nombraren, para el exercicio de dichos 
em pleos, defde lu eg o , los rales nombramientos que fe hun 
vieren hecho', ó hicieren, quedan revocados , y anulados 
en virtud de efta Condicion , para que no ufen de ellos 
en manera alguna.

< ^ e por el tiempo que durare efta Concordia no fe há 
de poder tom ar, ni embargar Pan alguno de losEclefiafticos 
de eftas D iocefis, afsi de T rig o , como de C evada, y otras 
femillas, aunque fea para proveer Arm adas, Exercitos, Fron-i 
teras, ó Pofitos de los Lugares, ni para fembrar los Labrado-’ 
res, ni con otro ningún pretexto, cauía, ni razón, aunque íe  
pague a qualefquier precios, no fiendo cafo de h a m ¿ e ,o  
neceísidad publica, y entonces las Jufticiasjuftifiquen ante los 
ComiíTarios Subdelegados délos Tribunales de Cruzada crt 
cada Diocefi, la neceísidad publica, haciendo para íu recono
cimiento cala de todo el Trigo de Seculares en cada Lugar fin’ 
que fe entrometan en el que toca Uos Eclefiafticos,  lo qual 
le  ha de hacer con afsiftencia, é intervención de la perfona  ̂
que para d io  nombrare el Deán , y Cabildo de la <Santa M e J  
í í a , en cuya Diocefis fucediere efte cafo ; y no nombrandolay 
la nombren dichos Subdelegados: y no fe ha de llegar al Pan’ 
délos Eclefiafticos fin tomar primero el de los Seglares,

re-



refervar ninguno, aunque fean Labradores, ó que gocen 
Tercias Reales :y  quando llegue efte cafo , no fe ha de tomar, 

p;igaflo primero de contado por precios juitos, y razo
nables^; y nunca fe les ha de pagar menos del precio a que fe 
pagare a la fazon á los Vecinos de ios Lugares adonde eftu- 
viere dicho Pan; pero ni con eftas, ni otras circunftancias,. 
aunque fean en dicho cafo de necefsidad publica , fe ha de 
poder tomar , ni embargar el Pan de los Diezmos eftando en 
el monton pro indivifo , ó en poder délos Fieles, Terceros, 
Cogedores, 6 Arrendadores; efto e s , mientras no eftuvieren 
repartidos, y entregados con efeólo a los dueños pardcipes, 
que los han de haber ; porque en todo acontecimiento nun
ca fe ha de poner eftorvo, em bargo, ni impedimento , para 
que los participes en los Diezmos puedan llevar, recibir, 
cobrar , y cada uno de ellos lleve , cobre , y reciba la parte^ 
o partes que les tocare, y perteneciere ; y defpues que lo ha-, 
yan cobrado, y recibido, no fe les han de tom ar, ni em
bargar los Granos que huvieren menefter para el gafto de fus 
perfonas, cafas, y fam ilias, y para dar limofnas competen-^ 
te s , conforme a fu calidad , eftado, y obligaciones. Afsimiímo, 
es Condicion , que no fe pueda impedir el íacar los frutos de 
los D iezm os, de Granos, V ino, Ganados, y otras efpecies, 
de un Lugar a otro , ni fe les pueda impedir a los Arrendata
rios délas Rentas Edefiafticas d  vender los frutos al tiempo y
q u a n d o  los vendieren los demas V ed n o s; y que todos los fru-
tos Decim ales, que fueren propios de las Iglefias, y E d e fia t 
ticos, fean libres de Alcavalas, y otras contribuciones Reales, 
aunque fean Ganados ,ú  otra qualquier efpecie, con ta l, que 
las ventas de eftos frutos fe hagan por los Edefiafticos en cuyo 
Dominio eftuvieren;pero que fi huvieren falidodd de las Igle- 
f i a s ,  ó Perfonas Edefiafticas, por razón de venta , arrendar 
m iento, ú otra qualquiera caufa , no han de gozar los frutos, 
aunque procedan de D iezm os, exempcion , ni libertad al- 
cuna y han de pagar todo aquello, que conforme a Dere
cho d e b a n  fatisfacer a fu M ageftad, como fin o  huvieranfido 
D ecim ales, los quales fe han de poder extraer hbremente de 
unos Lugares á otros en lo interior del R eyn o, fin que le pue. 
da em barazar, ni tampoco el extraerlos fuera por Mar .c o 
m o fea a Dominios defuM ageftad,coalaobU gacioH deha-;

D  cer
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ccrRegiftro, y traer Tornaguía, b  que fe ha de executar, coa 
la fianza correfpndiente, ante el M in iftro, ò Capitan Gene

ral, que eCluviere governando el Puerto por donde fe hicie
re la extracción, en que también fea coraprehendida la Renta 
del Voto de Santiago. Y  aísimifmoes Condicion, que los Ar
rendadores de los Diezmos puedan tranfportar fus frutosde los 
Lugares donde los co g en , à otros donde fueren Vecinos, fin 
pagar Alcavaia en aquellos donde los facaren , por el motivo 
de extraerlos; porque efte derecho.folo fe cau ía, y debe pa
g a r , en los Lugares donde fe celebrare elcontr-ato de venta, 
Ò perm uta, conforme à lo mandado por las Leyes del Reynoi 
¡Y para que fe cum pla, y execute lo aqui contenido, íe ha de 
fervir fu Mageftad mandar fe den las Cédulas, y Defpachos 
ijeceílarios, en la conformidad queíe dieron en las Concor- 
idias antecedentes, por las partes donde tocare, con facultad 
à ios Jueces Subdelegados, pata que en los cafos de contra

vención procedan por todos ios medios legales al precífo cum
plimiento de quanto en. efta parte fe cautela, dándoles nue
v a ,  y  eípecial Comifsion para e llo , y para que el Coníejo 
Real de C aftilia , u otro Tribunal alguno, no puedan conocer 
por via de fuerza de los procedimientos de ios Subdelegados^ 
fino folo el fenor ComiíTarip General'de Cruzada , en cafos 
íem cjantes, com o efta diípuefto por repetidas Ordenes, y  
Cédulas de fu M ageftad, que en eíla razón fe han expe-’ 
idido, '

, fu )  , quanto-en algunas Ciudades, Villas, y Lugares
£  L & T l  Reynos fe praítíca, y,guarda la forma de feñaiar tur-

¿uips 'B̂ chfiaJikosg  ̂ Colecheros para vender lus frutos, y fe pretende n a
le tengan los Arrendadores, y  participes de frutos Eclefiaftí- 
eos, en que fe les diferencia, con perjuicio conocido, finem - 
bargo de fus Privilegios, y  Exempciones^ : Es Condicion, que 
fu Mageftad fe firva mandar, que por lo refpedivo à los 
que fe comprehenden en el diftrito del Arzobifpado , y  
Obi^adcK de eftas Santas Iglefias, por la parte donde to
care, fe den los Defpachos neceílarios, para que à los participe^ 
de frutos Eclefiafticos, y à los que los tuvieren por arrenda-i 
miento  ̂ íe les guarde, y fenale el turno , fin diferencia algu« 
« A , y como fe hace con los demás Vecinos de las Ciudades,' 
Villas 3 y Lugares donde f e  executa lo referido.

Q ue



Q u e el repartimiéntó que fe hiciere del dicho Excufado 
por los Repartidores de cada Iglefia, y D io cefi, fe obferye, 
y lleve a debido cumplimiento, para que fe pueda pagar a fu 
Macreftad fin ninguna dilación; no obilante qualcfquier con
tradicción , ó apelación, y que no fe puedan d k  Provifiones, 
del fenor ComiíTario General para impedir el repartimiento, 

naga , y exacción de é l , ni poner cenfuras,  ni penas, que fuf- 
pendan la execucion, hafta que fe hayan vifto las caufas por 
fu Iluftrifsima, y fe hayan dado en ellas Sentencias difinitivas 
en V ifta , y Revifta : y fi fe dieren Provifiones en contrario, 
iean obedecidas, y no cumplidas i ni por eílo ceííe el repartí-; 
m ien to , execucion, y paga del Excuíado en manera alguna, 
á  cuyo efedo fe den las Cédulas R eales, y Cartas acordadas^- 
que íe pidieren: fiendo Condicion expreíla, que todas las can-i 
tidades que íe dexaren de íatisfacer a eíl:as Santas ígleGas, por, 
concederíe efperas por el íefior Comiííario General a los con
tribuyentes , ó por otra qualquiera caufa, que impidiere la 
cobranza, y diligencias para ello á los Cabildos, no fe les pue
da o b l i g a r  ^ u e  lo paguen, antes bien fe les haya de d k ,  y

da defde luego la mifma efpera que fe concediere a los con
tribuyentes, y quarenta dias mas para cobrar de ellos ;y  haf-i 
ta tanto de fer paífados, fea vifto no haver llegado el tiempo 
de la paga para el C abildo, de la cantidad, o cantidades íobre 
que fe les embarazare,ó concedieren efperas,y en todas las que
el fenor ComiíTario General concediere, debaxo de las cali-,
d a d e s  referidas, y fin embargo de ellas , fe ha de prevenir,
que los IntereíTados tengan obligación a prefentarlas, dentro

del termino que pareciere competente^ance elCabildo a quien 
tocare , para que le confte, y pueda prevenir lo conveniente,
V ufar de las que por efte Capitulo íe da alas Santas Iglefias.

Q ue mediante fu Magefliad ha fido férvido de continuar 
al Eftado Eclefiaftico la meiced de reíetvar délos Juros, que 
tuvieíTen los Cabildos de las Santas Iglefias , fus Fabricas , e 
k lefias Colegiales, hafta en cantidad de cien mil ducados en 
¿ d a u n a ñ o ffe g u n .y c o m o  fe expreí^ ô en las Concordias^
antecedentes, enterado fu Real animo de que por la reduc

ción de los réditos, del cinco a tres por ciento, han faltado 
quarenta mil ducados a las reípeaivas Santas Iglefias, fus Fa^ 
b ric a s , y dem k IntereíTados: Es Condicion, que fi fu M agef-

(14)
^ u e  f e  lleve à dehtdá  ̂
execucion el reparti
miento que f e  hiciere 

de eJlA Oracia^

(iS)
'^ ue f e  referven 

l o o y .  ducados de 
ros délas Sant  ̂

fias y y f e  pueda foli-* 
citar f u  cobranza por\ 
los Subdelegados de. 
Cruzada*
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tad fe valiere del todo , ó parte dé los Juros , por el tiempo 
que durare efta Concordia, defde aora para entonces han tic 
quedar, y queden refervados de los que pertenecen a las M e
fas Capitulares de las Iglefias de Sevilla,  Cuenca ,  Paleni- 
c ia , Cartagena, y Aftorga, fus Colegiales,y Fabricas, aísi por 
Privilegios que eftuvieren en cabeza, y a nombre de unas, y  
otras , como los que gozaren , y las pertenecieren , por 
cefsiones, donaciones, úotros qualefquier Titulos legitimos 
la cantidad, ó cantidades que correfpondiere, y cupiere a ca
da u n a, prorrata, y á proporcion de los referidos cien mil 
ducados de referva hecha a todo el Eftado Eclefiaftico : cuya 
cantidad, que afsi juftamentelas tocare, ha de quedar refer- 
vad a , no folo de la Media-Annata correfpondiente, fino de 
otras qualefquiera cantidades de que fu Mageftad fe valiere; 
con la prevención, de que en lo futuro no fe admitan en la 
concefsion de referva de valimientos, los Juros que defde oy 
en adelante fe compraren por las referidas Santas Iglefias. Y| 
parala execucion, y cumplimiento de lo mencionado , fe 
las han de d k  las Cédulas Reales,y Defpachos neceílarios,con 
infercion de efte Capitulo , en la mifma forma que fe dieron 
para los Quinquenios antecedentes, con declaración, de que 
qualefquiera Ordenes que fe hayan expedido, y en adelante 
fe expidieren, durante el prefente, fufpeadiendo las refervas^ 
ó mandado detener alguna parte de los Juros, no fe entienn 
dan conlas que fe dieren a eftas Santas Iglefias; para cuya fe- 
g u rid a d ,y  queconm ayor alivio puedan d k  fatisfaccion a 
fu Mageftad de las contribuciones del Excufado, y Subfidio, 
fe pone por Condicion expreífade efta Efcritura,que encon* 
formidad de lo refuelto antes de aora a Confuirás del Confejo 
de la Santa Cruzada, fe ha de fervir fu Mageftad de dar las 
ordenes convenientes, para que losPrefidences, y Governal 
dores del de Hacienda, Superintendentes de Juros, u otras 
qualefquier perfonas, b perfona, a cuyo cargo eftuviere la ad- 
miniftracion,b manejo de ella, por ningún cafo penfado.ó n a  
penfado,puedan valerfe de eftos Juros, con pretexto del fervi-í 
ció de fu Mageftad,ni otro alguno;ni tampoco lo pueda hacer 
ningún M iniftro, aunque fea con Real Orden , mandando 
juntamente, que por el dicho Confejo de Hacienda fe  den 
las correfpondientes,previniendo á los Adminiftradores, T h e-’

fo- '



y
foreros j Depofitaríos, Arrendadores, Arqueros ¡ o Recauda«
dores de lás Rentas Reales, paguen enteramente à las dicha« 
Santas Iglefias, y à cada una de ellas, y fus Fabiicas, è Iglefias 
Colegiales , la parte de dichos Juros , fin embargo de quaw 
lefquiera ordenes en contrario del Prefidente , ò Governa- 
dor del mifmo C o n fe jo , ù otro Miniftro ; y que todo loqu e 
en virtud de ellas dexaren de pagar à dichas Santas Iglefias, 
no fe hará bueno en fus quentas à los Adminiftradores, Ar-- 
queros, Recaudadores, Theforeros, Depofitarios, o Arren-« 
dadores de las dichas Rentas : íobre lo q u a l, y para que efto 
fe execute fegun , y como va prevenido ; es también p ad a  
cxpreífo de efta Concordia, que por lu M ageftad, confórme 
a lo  determinado en las Confuirás referidas, y por el IluC- 
trifsimo Señor ComiíTario G eneral, íe ha de dar , y por la pre- 
feote fe dà, jurifdiccion , y facultad à los Subdelegados de la 
Santa Cruzada , Subfidio, Excufado , y demás Gracias de eC- 
tas D iocefis, para que todas veces, que por fus Santas Igle- 
fia s , o en fu nombre, fe acudiere ante ellos, prefentando Cer
tificación de los Contadores de Rentas Reales, o de otra 
perfona que pueda , o deba darla, por donde confte , que el 
Juro , Ò Juros , cuyo cobro fefolicitare , ha tenido cabimien^ 
to en la renta de fu fituacion , y que fe ha cobrado por los 
Adminiftradores, Theíbreros, Depofitarios, ò Recaudadores^ 
el codo , Ò parte de lo que correípondiere al plazo que fe pi-, 
diere , y que deben percibirle las Santas Iglefias referidas, ea  
lu lucrar, y grado, procedan contra ellos los dichos Subdele«  ̂
gados conforme à derecho, hafta la efectiva paga de lo que 
huvieren de haber las miímas Santas Iglefias de los Juros re
feridos , fegun 5 y con las calidades que queda prevenido. Y, 
que por lo correfpondiente à los Arrendadores de Rentas 
R e a le s , fe les obligue por los Subdelegados à la paga de los 
que debieren fatisfacer , precediendo la Certificación del ca
bimiento de ellos, y fegun la obligación de fus arrendamien* 
tos : bien entendido, que para que efto tenga cumplido efec
to , es Condicion, que en eftos cafos puedan proceder los 
Subdelegados de Cruzada contra los Contadores, y demás 
Miniftros de Rentas Reales,  para que den las Certificaciones 
que fueren neceífarias, afsi del cabim iento, como de lode-*

E mas
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más meneftcrofo para la mayor liquidación, y que condiizcá 
à  fu cobranza. Y  mediante que con ocafion de haverfead^ 
jniniftrado, y eftarfe adminiftrando, por parte de la Real Ha," 
cienda, diferentes Rentas, fobre que eftanfituados diverfos 
de los reiacionados Juros, fe ha experimentado en los pro-i 
ximos immediatos Quinquenios no haverfe pagado gran par
te de ellos, haciendofe inútil la Gracia, y el e fe û o d e la re -  
fe rv a , que fu Mageftad tiene concedida al Eflado Eclefiafti^ 
co  ; Es afsiffiifmo Condicion , que ea parte de pago délas 
Libranzas del Excufado, y Subfidio, fe admitan las cantida-j. 
d e s , que de los propios Juros incluidos en la reíerva dexarei^ 
de pagarfe à las Santas Igleíias contenidas en efta Efcritüra, 
con el motivo de adminiftrarfepor la Real H acienda, o poc 
otra razón, y que para comprobacion de no haverfe fatisfc-i 
cho el todo, o parte de ellos, fean baftantes las Certificacio-' 
n es, que deberán darfe por la Pagaduría General de Juros, o  
por otras Oficinas à que correfponda ; y en cafo de que las 
dificulten las perfonas que deban darlas, fe las pueda obligar 
por los Subdelegados de Cruzada, como en quanto à otras 
le  previene antecedentemente ea efte Capitulo, el qual fe  
hapuefto à la letra en laE fcritu radeC oncordia.fobrelaad-í 
miniftracion, y paga del Subíldio : y coníéquentemente fe  
declara, que efte , y aquel fon para un mifmo efeólo, C a 
que por las do5 Efcrituras fe conceda à eftas Santas Iglefias, 
mas que la parte quelascotreípondiere del todo de los c ica  
mil ducados dereferva. ¡

( i6) Q ue para lograr las Santas Iglefias el beneficio de lare-í
Olmo f e  ha de fraSfi- íétvá de los Cien mil ducados de renta en cada un a ñ o , que

f  el Capiculo antecedente , hayan de tener arbn  
trio , y racultad para incluir en la relerva los ju ros que mA 
vieren, y eligieren hafta la concurrente cantidad  ̂ y excluiií 
los que perlas Concordias antecedentes huviereneftado in-< 
cluidos, fubrogando en lugar de eftos, otros, à fu elección,’ 
fin q u e fe las pueda pedir mas juftificácion para e llo , que 
la de la pertenencia de los Juros  ̂ que de nuevo incluyeren 
en la dicha reíerva ¿ y en cafo de que por convenio de ellas 
entre sí excluyeren Juros pertenecientes à unas, -para fubro- 
gar los que pertenecieren à otras, lo puedan executar den
tro de la cantidad que afsi las cupiere , y tocare, de los cien

mil ‘

ros.



Jpil ducados,' queclandobs’ fu derécKo refem d o , para ^̂ ue e n - , 
la« p r i m e r a s  Concordiasfiguientes , .f i  eligieren incluirlos, y  
e x c l u i r  tófubrogado?..en fu lugar,por laprefence, puedaa 
hacerlo, fin que por las Iglefias a quienes pertenecen los 
íijbrogadosí fe pueda' poiier' embarazo , ni hacer contradi-

cion alguna^ V.. .
. Qiie la referida referva de Juros fe obferve en la confor- 

ínidad que fe ha pra¿l;icado hafta el ano de mil .fetecientos 
diez y o c h o : de fuerte, que eftas Santas Iglefias puedan com - 
prehender, y  incluir en la referva que a proporción las com 
pete ,  los Juros propios de las Meías Capitulares, y Fabricas 
dp dichas Iglefias, y los que quiíieren de Fundaciones, y  
Obras Pias, de que fon Patronos, o Adminiftradores, los C a
bildos , hafta la concurrente cantidad ; con prevención , de 
que en lo futuro no fe admitan en la concefsion de referv;! 
de valimientos, los Juros que deíde oy en adelante fe com*  ̂
praren por las referidas Santas Iglefias. v

Q ue por quanto en la adminiftracion del Excufado^y Sub
fidio 5 no tienen eftos Cabildos mas útil, que el fervicio de fu 
Mageftad , antes fe hallan con la perdida, que por la diaiinu- 
don de los tiempos fe dexa conocer, y la que fe ha ocafio-. 
nado con las continuas baxas de la moneda de vellón, deque 
fe originan prolixos pleytos, fiendo preciío dar tiempo fufi- 
c ie n te a lo sC o k a o re sp a ra  cobrar de tantos, y  tandiverfos 
contribuyentes, para que quando lleguen los plazos de efta 
Concordia , fe puedan hacer las pagas con la puntualidad de
bida : Es C on d icion , que en qualquier tiempo que haya ba- 
xa, crecimiento de m oneda, o qualquier genero de mudanza 
ea ella, lo que pareciere , y conftare por el R.egiftro eftk  co
brado para pagar á fa  Mageftad efta Gracia , fegun el tiempo
que e n  c a d a  Diocefis es u fo , y coftumbre empezar a cobrar,

ha de correr la dicha baxa por quenta de la Real Hacienda, y 
no de eftas Santas Iglefias: Y  fi en los regiftros, que 
ledores hicieren legítimamente de lo que eftuviere cobrado 
para pagar á fu M ageftad, conforme al tiempo que es ufo 
de empezar a cobrar en cada Partido, y hecha la compro
bación de ellos con los Libros de los Coleóbores, fegun la inl- 
truccion que para efto fe remite a los Subdelegados, quiiie- 
ren dichas Iglefias fe determinen, y ajuften por via de con-

(17)
Calidades dejuros 
las Iglefias pueden m  
cluir en la referva^

(18)
Lo qtte f e  ha de oh fer-»  
var en cafosdehaxadi



^fpera que f e  ha de
d̂hr para la faga de 

efla Gradaren Qcafyn 
de contagio.

(20)
\^ue las haxas que hi* 
ctere f u  Mageftad en 
efta Gracia ,Jean p f ,  

fu  cuenta^

V

(21)
\^ue las oratorias 
no f e  entiendan en fe r -  

jui*

v cn io , fe haga por dos M iniftros, los que fean 4el Real agráa 
d o ,  y dos Capitulares, los que nombraren las Iglesias, como 
fe ha h ech o , y execucado anees de ao ra , en virtud de Deere-, 
to de fu Mageftad. . . ná rí

Q ue fi durante el tiempo de efta Concordia huviere en-’ 
fermedad de contagio en alguna Ciudad, ó Pueblode las Dio-  ̂
cefis de eftas Santas Iglefias, de manera que fe prohíba la 
comunicación con otros Lugares fanos, fe ha de fervir fu M a
geftad de mandar, que íi la Ciudad infeftada fuere donde 
refide el^Cabildo, y durante el contagio fe cumpliere algún 
p la zo , ó plazos de las pagas del Excufado, no fe pueda cobrar 
J e  los dichos Cabildos, mientras durare la enfermedad, ni feá 
vifto ha ver llegado el plazo , o plazos, hafta paíTado un mes de 
publicada la falud 5 pero íi la enfermedad fuere folamen-' 
te en ua L u g a r, ó Lugares, que no fea Cabeza de Partid 
do , la fufpenfion de la paga folo fe a , y fe encienda en quani 
to a la parte que tocare a los contribuyentes del tal Lugar^* 
ó Lugares enfermos, fegun lo q u e  confiare por Teftimo*# 
nios , ó Certificaciones del Secretario , ó Contador, ante 
quien fe hicieren los repartimientos. Y  porque podra fuce- 
d e r , que fin em bargo de la enfermedad , ó antes de ella , fe 
huvieífen cobrado, ó cobraíTen algunas partidas 5 fe declara,’ 
que confiando de ello por los Libros del Coleólor , ó por fu 
Relación Jurada , tengan obligación los Cabildos a pagar la 
parte que pareciere eiür cobrada, fin valerfe de la fufpen
fion , que fe concede por razón de la enfermedad.

Q ue fi fu Mageftad hiciere algunas baxas de efta Gra
cia del Excufado, por quiebras, invafiones, 6 diminucioneí 
de algunos Lugares, ó por otras razones, han de íer por' 
cuenta de la Real Hacienda, como ha fido fiem pre, y fe 
efta pradicando, fin innovar la forma que en efto íe ha te
nido. Y  por quanto en efta Efcritura quedan obligadas eftas 
Santas Iglefias, a pagar cada una en particular lo que con
tiene el repartimiento , ha de fer v ifto , no perjudicarfe por 
efta razón para gozar de las baxas, que fu Mageftad las tu
viere hechas, ni para poder pedir fe las prorroguen, y con-̂  
cedan de nuevo a las demas que tuvieren razón para ello.

Que las Moratorias, que por fu Mageftad , o el Con-¡ 
fejo Real de Caftilla , fe concedan a los Lugares, de eftas

D io -

— í



Diocefis, no íe entiendan en perjuicio de lo que eílos de
bieren a las Santas Iglefias por lo reipedivo a eftas Graciasj 
pero si deberán poner, y pondrán toda atención, y cuida

do , en obfervar j^y guardar las Moratorias, y reglas que 
prefcriven las L e y e s , y Ordenanzas Reales , para el mayor 
a liv io , y confervacion de los Labradores, y demás VaíTallos 
de fu M ageftad, como tiene prevenido , y mandado.

Q ue por quanto la principal Hacienda del Eftado Ecle
fiaftico 5 íobre que eftán impueftas las Gracias del Excufado, 
y  Subfidio, confifte en D iezm os, y para adminiftrarlos, y 
•recogerlos, fe necefsita en cada Lugar de perfona abonada, 
y  de toda confianza ; y refpedo de las Guerras, Alojamien
tos , y demás cargas Concegiles, que en los Lugares fe re
parten 5 apenas hay algunas que puedan ponerfe en eíla 
ocupacion , con la fegaridad , que los Cabildos necefsitan, 
í i  á los que'fe emplean en ella no fe les da alguna exem p- 
c io n , ó Privilegio perfonal 5 fu Mageftad fe firve conceder, 
que en cada Lugar, como paíle de treinta V ecin os, íe haga 
libre , y exernpco, un T erce ro , F iel, C oledor , ó C illero , 
de todos los demas Oficios R eales, y cargas Concegiles, y  
por el ano que firviere efte em pleo, íea también exempto 
de los Oficios honoríficos, com o de A lcalde, y Regidor^ y  
que no fe le pueda compeler a que vaya por fu perfona á fer- 
yir en la G uerra, pero que contribuya en todos los demas 
alojam ientos, y repartimientos para ella.

Q ue reípedo- haverfe encargado repetidas veces por 
Reales Decretos a los Prelados de eftos R eyn os, que no ad
mitan a O rdenes, con títulos de Patrimonios, por los incon
venientes que reconoció el Santo Concilio , y fe han expe
rimentado , de que fe origina el cxcefsivo numero que hay 
de Eclefiafticos , Ordenandoíe muchos por folo el fuero, 
con haciendas fupueftas, propias folo en el nom bre, y for
mando un tercero genero de ellas, que para las. contribu
ciones Reales ion Eclefiafticas, y para las Gracias Eclefiafti- 
cas fe eximen como Seculares, con lo que fon las mas pri
vilegiadas , en perjuicio grave de la República, porque re
cargan en los pobres los gravámenes de que ellos fe libran: 
Con cuyo motivo tuvo íu Mageftad por b ien , por reíolu- 
cioiies á Confultas del Confejo de Cruzada, y en confort

F mi-

juícto de lo que f e  de  ̂
b ie n  da ejU sG radas,

( Z2)
^ u e  f e a  exempto de 
los Oficios Reales y 
Concegiles,  un Terce^ 
ro ,  F/V/, Coleófor^b 
CilleyOy que f e  ocupare 
en el cobro de eftaGra-^ 
d a , y  por el año que 

firviere ejie empleo fea, 
también exempto de los 
Oficios honoríficos de. 
A lca ld e ,  y  Regidor,

^ it e  f e  feliciten Bre-> 
ves de f u  Santidad 
para que contribuyan 
en el Excufado los que 

f e  ordenaren à titula 
de Patrimonio ,  ò C í- ' 

pellama Layfol^.



/

i l

f u  Mageftad in
terpondrá f u s  oficios 
para que f e  declare-, 
que las Religiones de-» 

 ̂ len  pagar Diezmos de 
''■^as pcffefsiones adquh

(2 5) 
las Capellanías 

tenues ,  f e  confiderei 
fuhfidiales,

¡o que f e  defpa-  ̂
ehá*

iTiidad de lo prevenido en el Capitulo cinqueiita y  dos
las Concordias del vigeíimoquinto Qu^inquenio , y el vige-* 
iitn ood avo del Subíidio , y  el antecedente , fervirfe de 
mandar fe executaíTe afsi, expreíTando, que folo fe havia 
de pagar Subfidio de aquellos bienes feñalados por PatrimOí 
jnio, para la congrua de los que huvieíTen de recibir Orden 
Sacro à titulo de ellos  ̂ con calidad, de que defpues de fus 
vidasquedaíTen bienes feculares, y profanos, para l a s ^ n -  
tribuciones Reales que les tocaíTen p agar, y exemptos de 
las Ecleíiafticas : y porque toda via no le ha fervido fu Santi
dad conceder el Breve neceflario para lo referido : Es Con< 
dicion de efta Efcritura, que fu Mageftad mande dar o t a  

den por la parte donde toca à fu Miniftro en R o m a , pará 
que en fu Real nombre paíTe los Oficios convenientes, a' 
fin de obtener el dicho Breve: y afsimifmo para que contribuí 
yan en el Excufado las fundaciones de Capellanías, y Patro-^ 
natos de L e g o s, mientras que los tuvieren, o poífeyerent 
Eclefiafticos, que gozan rentas Eclefiafticas, y que no con-i 
tribuyan en las contribuciones Reales Laycas : Siendo tam-I 
bien Condicion , que los gaftos, y coftas que pudieren re-̂  
ner eftos Breves, en cafo que fe concedan , y el de fu re-í 
mifsion, portes, y demás que fe ofrezcan > hafta fu entera' 
execucion, y cumplim iento, han de correr, y  pagarfe , afsi 
en R om a, como en efta C o rte , por el Eftado Eclefiaftico^ 
y Santas Iglefias, y eftas la parte que las correfponda.

Q ue en confequencia de lo capitulado en la Condícioii 
antecedente, í a Mageftad interpondrá fus oficios con fu San-í 
tidad, para que declare , que las R eligiones, que ademas(' 
de las poíTefsiones de fu erección ,  y  dotacion, han adqui-{ 
rido muchas haciendas en eftos R eyn os, y las van adqui-| 
riendo de dia en dia, deben pagar Diezm os de todas la  ̂
que nuevamente huvieren adquirido , pues folo eftan exemp^ 
eos de pagarlos de las dichas PoíTefsiones de fu E rección, yj 
Dotacion.

Q ue las Capellanías tenues, que no llegan à la tercer^ 
parte de la congrua , íe confideren fus bienes fubfidiales^ 
como hafta aqui fe ha executado, no obftañte la Bula Jpoflo-^
lid Miniflerii,

Q ue codo lo que fe deípachare en los Tribunales de los
Sub-



l¿s ds Subdelegados en
tre Eclefiafitcos 
tn papel fin  fe lla r .

Subdelegados de dichas Ciudades de Sevilla \ C uenca, Palea- Tribuna-
.da 5 Cartagena , y Aftorga , enere Edefiafticos, fobre el Ex- 
cufado , y Subfidio, fea en papel fin fellar, aunque el N o - 
jtario fea Seglar, y aunque fea Efcrivano, defpachando com o 
Notario ; y que lo mifmo fea , y fe entienda, quando alli li
tigaren dos Comunidades Edefiafticas, ó alguna de ellas con 
Eclefiaitico, ó el Eclefiaftico , ó la Comunidad Eclefiaftica, • * 
fueixn reos en lo tocante a dichas Gracias.

Q ue por quanto fu N4ageftad por fu Real Clemencia (27)
hace diferentes baxas á Comunidades, y contribuyentes en 0̂ f i  precife J 
el E xcuíado, y para efte e fe d o fe  defpachan Cédulas, con 
las quales fe prefentan ante los Subdelegados que las mandan les los Vefpachos de 

cumplir á los Coleótores, y aunque fe hacen dichas baxas, el Excufado y
las partes refiften entregar lás Cédulas Originales; y fi fe les f articularef !   ̂
compele a ello , por haverlas m endter los Cabildos para fus 
quentas,  acuden a la fuperioridad, que declara no deber 
entregarlas; de que refulta, que al tiempo de los ajuftamiea- 
tos de los finiquitos en las partidas de dichas baxas, la C o n 
taduría de Cruzada no las paífa, inftando por las Cédulas, o 
Defpachos Originales, de que fe les íigae riefgo en las par
tidas , y dilación en los ajuftes : Es C on dicion , que fe ha
gan , y paífen dichas baxas con traslados autorizados de las 
C éd u las, o Defpachos, que para ello íe expidieren , fin 
neceísitar de los Originales , y que no moftrandofe por 
las partes intereífadas el traslado de la Gracia , que fu Ma-̂  
geftad las ha h ech o , ó hiciere, fe proceda al cobro de la 
repartido; y que fi pendiente el pleyto le manifeftaren, pa
guen las coftas caufadas hafta la eviccion.

. Q ue íi eftas Santas Iglefias, haviendo dado fus quentas tampoco fe  ohlU 
en la forma acoftum brada, no quifieren facar finiquitos, ajas Samas íglê  

fmo íolo que fe las dé Certificación del fenecimiento de ellas, '̂ q̂ulcoŝ defuf̂ ^̂  ̂
com o fe hace en la Contaduría Mayor de Q uentas, havien- 
do primero fatisfecho los alcances , fe las haya de d ar, y la 
Contaduría de Cruzada fe arregle al Arancel en los dere
chos de las quentas de dichas Santas Iglefias, dando recibo a 
hs  partes de lo que legítimamente debieren pagar.
. Q ue los Coleclores Generales del Excufado , y Sub-Co-. los clí¿fores Gê  

Icótores de eftas Diocefis, hayan de gozar del fuero priva- nerales, y Suh-Colec~ 
tivo de Cruzada en todas las Cjuías C iv ile s ,  y Criminales,

pue-aun-



fueäan nömhrar un aunquc fean independientes de la C oleñ ad on  , Cn qué
Suhflituto que ha de pueda aumentarfe el numero de Coleólores, y Sub-Cole¿to-<’ 
gozar de la mijma  r  i i - j  x r  '  i
exempcion, precedien- res , que haita aora ha havido. Y  por quanto en alguno$
do en efte nomhramien partidos, yá por lo dilatado de ellos, ya por haliarfelos Sub-¿ 

^Seior^Com§'ario%l^ Coleótorcs con impedimento jufto para folicitar la cobran-* 
jisrali za , es precifo nombren ellos un Sobftituto que les ayude,;

. y la facilite, por loque conviene para ella , concede fu Ma- 
geftad , que efte SoblHtuto haya de gozar del mifmo fuero 
paísivo de Cruzada en todas las Caufas C iviles, y Criminales, 
com o el propierario, fm diftincion. Y  que para obviar los frau
des , que en efte nombramiento puede havcr , ha de pre-t 
ceder para efeduarle la aprobación del Señor Comiífario Gc-i 
neraL

Q ue los Secretarios de los Cabildos , Alguacil Mayof^
^^ue gocen déla  m íf- Fifcal, y Notario M ayor de los Tribunales de Cruzada , 
ma exempjion to iS e -  £xcufado de las Ciudades donde eñan eftas Santas Iglefias,'

Z T ! 7 kuacil Mayor, Receptores ,  Contadores d e . dicho Excufado ,  Mayordo-i 
Fifeal,)/Notario M a -  m o s, Pertigueros, y Porteros de ellas, hayan de gozar de 

yor de los 7 nhundes  exemocion del fu cro , que los del Capitulo anten
de Cruzada,y Excuja- i  ̂ r r. j  ?  r a ' r \
d o , Receptores, Con- cedente, y ademas, reipecto de la alsiitencia perlonal, quê
tadores de el ,  M a -  tienen en las Iglefias, han de fer exemptos de cargas Reales,

j/ordomos , y Concegiles, y d - ir  ä fervir por fas perfonas a la Guerra,^
r os , y Porteros délas J b  J . f  . ^  . *
Iglejias, encendiendoíf! el mero privativo de Cruzada , en los calos

de reos coavenidos; y con tal, que en cada uno de los O b ip  
pados folo ha de gozar de eftaexempcion uno en cada mi-  ̂
nifterio de los expreífados en efte C apitulo, y en el antecc-  ̂

(31) dente.
T llJ - l d tu L s T I-  Q iie por quanto el Eftado Eclefiaftico defea , por lo quá
grados, y  que f e  pro- conviene , que los Libros Sagrados del R ezo tengan precios(

. ponga a fu  Mageftad  pj-oporcionados^para que fu cofte facilite el que no fe carezc^ 
*\lo conveniente en e je  neceffarios, y que fea taífandolos perfona puef-i

ta por el Real Monafterio de San L oren zo, y  también por lá 
que nombrare el EftadoEclefiaftico,o quien le reprefentare: 
Es Condicion , que fu Mageftad fe ha de fervir mandaif 
al Iluftrifsimo Señor Comiífario General de Cruzada, a quien; 
toca hacer taifa de eftos Libros, que en los caíbs de execu-f 
tarla , prevenga a la perfona, que en la forma dicha^fe nom-? 
brare, para que vea fi tiene que reprefencar en orden i! 
e llo , y que fe ponga particular atención , afsi en la dichá

taifa.



taíTa^como- eñ,que no ralten Libros tocantes al Rezo Divino 
4e todos generös j que' fu Iluftrifsima maride, que fin dila-- 

icion  alguna fe provea de los que fon precifos, y neceíTários 
jen las Cabezas del Arzobiípado, y Obiípados contenidos en 
efta Concordia, refpeólo de experimentarfe gran falca do 

^ llo s : con prevención deque en cafo de no executarfe afsi 
pdr las perfonas a cuyo cargo corren los dichos Libros en  
el termino que para ello fe lesfehalare , íe dé efediva provi- 

fdencia por el referido Iluftrifsimo Señor, para que los que 
.los necefsitaren puedan traerlos de qualefquiera partes, y  
ufar de ellos, regiftrandoíe primero por fu Iluftriísima , o las 
perfonas que diputare. Y  por quanto fe fabe haver ea efta 
^Cprte^.fugeto, que fe obliga a imprimir eftos Libros con 
tanto prim or, y herm ofura, ó m as, que en Antuerpia ( de 
^ue hay experiencia ) quiere fu Mageftad fe trate efte pun- 
.to con toda feriedad, y fe le proponga lo que deberá hacer-* 
.fe 5 pues es fu Real animo n ofed exe de la mano efta de- 
•pendencia , y evitar por efte medio el que eftos Libros fe 
tcraygan de Antuerpia, como el que por efta razón fe ex- 
«trayga fuera de-eftos.Reynos el dinero, por redundar efta 
.providencia en bien de la Monarquía , y alivio del Eftado 

Eclefiaftico.
Q ue mediante en algunos Lugares corren las Alcavalas 

por encabezamientos 5 y los Vecinos reparten entre silo ne- 
jceffarío para cubrir las pagas á proporcion defusírutos con 
pquidad , y a los Arrendadores de los Decimales reparten 
con todo rig o r; fe ha de fervir fu Mageftad mandar, por la 
.parte donde toca, fe les reparta con la miíma equidad que 
fe executa con los Vecinos de los mifmos Lugares de eftas 
D ioceíis, en lo refpedivo á fus frutos, y que la propria 
a t e n c i ó n  fe guarde en los repartimientos, que fe hicieren a 
.dichos/Arrendadores de frutos Decimales, por SiíTas, M i
llones 5 y demas contribuciones.

Q ie  por quanto muchos Lugares en que tienen las di
chas Santas Iglefias, y demás participes,Diezmos,no pueden 
confeguir > que los Vecinos les dexen troxes, y vaíijas, fino 
por exceísivos precios, ni que las Jufticias compelan á los 
que las tienen defocupadas, y no las necefsitan , á que las 
arrienden por fu jufto valor, por cuya caufa fe ven los Hele-

G  fiaí̂

(32)
^ a e  ios Arrendado^
res de Diezmos fean  
tratados en los repar^ 
iimientos de contrihn- 
donesj con la equidad^ 
que los otros Vecinos,

/
(5 3)

^ u e f e  arrienden tro-» 
xes ,  y  vaßjas ä los 
Arrendadores de Diez* 
mos.

tpr- ■pi



ílafticos obligados a perder los fratcjs, o v e n fe lo s  por bá- 
xos precios: Es Condicion , que fu Mageftad fe íirva man^ 
dar , que las Jufticias, fierido requeridas, obliguen a los que 
tuvieren croxes, y vafijas, que huvieren acofttínibrado a 
darlas en Arrendaníiiento , a que las arrienden a los Adm inif
tradores , ó Arrendadores de frutos Decim ales, por el jufto

, (34)
^ u e  las Cartas de Pa^ 
go que f e  ofrezcan del 
importe de efta Grada^ 
f e  puedan otorgar ante 
qualefqmera E fcriva-  
noŝ

%fierefe lo que f i t
M ageftadfeß rvw  reC- 
fonder à la inftancia 
de las Santas Igleßasy 

fobre exempcion de los 
generös para el Culta 
Divinô

( 36)
f e  fblicite Breve 

Santidad ,  para 
que cö,.ßrme efta Con
cordia»

Q iie los Libranciftas a quienes fe dieren libranzas fobre 
los efedos del Excufado , puedan ocorgar las Carcas de pago 
de ellas ante los Efcrivanos del Cabildo, ú otros Reales, fia 
que por eftos, ni aquellos, fe les pueda llevar mas derechos, 
que los que feñala el Arancel Real ,*ni otra perfona, pue
da con ningún pretefto, pedirles „ ni llevarles, por ocafioq 
de eftos Defpachos, cofa alguna.

D eclarafe, que en reprefentacion hecha por las Santas 
Iglefias al fe ñor Comiífario General, fobre diferentes preten- 
fiones para la Coledacion de las Gracias del Excufado^y Sub- 
fidio, que pufo en manos de fa M ageftad, con Confulta de 
catorce de Mayo del ano paífado de mil fetecientos y  veinte 
y  fíete , expreíTaron , en la del numero quinto de ella ,  que 
todos los géneros indiípenfables al Culto D iv in o , como foa 
ace yte , cera, incienfo, lienzo para Al vas, y mcfas de Alta
ses , ropas para Cafullas, veftidos de Imágenes, vino para la 
oblata , y otras cofas precifas a la manutención de las fabri
cas de las Santas Iglefias, fean libres de todo genero de tri
butos , y derechos, con ral, que no fe ufe de ellos para otros 
fines profanos, fobre que fe firvio fu Mageftad refponder. 
3, Y  por lo que toca al quinto punto, tengo dada providen-« 
„  cia en el Decreto de diez y ocho de Febrero de mil fete- 
„  cientos y veinte y  uno.

Q ue por parte de eftas Santas Iglefias fe haya de traer, é 
impetrar Breve de fu Santidad , en que confírm e, y apruebe 
codo lo contenido en efta Efcritura con las Claufulas  ̂ &  
non diter aliob? modo , corriendo las diligencias de la folicitud, 
y fatisfaccion de lo que importare fu cofte de fu cuenta , y  
cargo., como fe previene, y declara en la Efcritura otorgada 
para la paga del Subfidio de efte Quinquenio.

Los quales C ap itu b s, y Condiciones, que individuak 
jBcnte van expreíTados en efta Efcritura, el fobredicho fehoc

Don



Í4
D o n  B e r n a r d o  Velarde, declara, y  otorga feran guardados,^ 
yfcumplidos en tod o, y por todo, por el Eftado Eclefiaftico, 
y  Cabildos de las referidas Santas Iglefias, fin i r , ni venir con
tra fii tenor, en todo, ni en parte, pagando cada uno la can
tidad que le correfponde , fegun el repartimiento inferto , à 
los plazos, y en la forma expreífada, para cuya feguridad 
obliga fus bienes, y haciendas, y rentas efpirituales, y tem-. 
porales, y los de fus Mefas Capitulares, y refpedivas Dioce- 
f is , prefentes, y futuros : Y  dà Poder cumplido, en cafo ne- 
ceíírario,al Iluftriísimo Señor ComiíTario General de Cruzada, 
afus Subdelegados, y à otros qualeíquiera Jueces, y ju fti^  
cias de fu M ageftad, afsi Eclefiafticas, como S e c u la re sq u e  
de fus caufas, y de efta, puedan, y deban conocer, para que 
los compelan , y apremien al cumplimiento de lo expreíTa^ 
d o , co m o fi fueíTepor fentencia dihnitiva de Juez com pe- 
tente , confentida, no apelada, y pallada en authoridad de 
cofa juzgada, fobre que renuncia el fuero , y jurifdiccion, 
que les puede , y debe competir , con todas las demás Leyes,
Fueros, y Derechos, generales, o particulares, que h aya, o 
pueda h aver, cerca de lo referido en favor del Eftado Ecle
fiaftico , y Cabildos de dichas Santas Iglefias, para que no 
les aprovechen en tiempo alguno, y la L e y , y Ordenanza, 
que difpone, que general renunciación de L eyes, no valga.
Afsi lo dixo, otorgó, y firm ò , de que Certifico , fiendo tef- 
tigos. Don Alverto Q ñ lez  Santa Cruz , Don Phelipe Aznar, 
y Don Jofeph Manuel Alvaro , refidentes en efta Corte. Don 
Bernardo Velarde. Don Jofeph Fauftino Medina.

EL R E Y . Por quanto la Santidad de Benedido Decim o-  ̂
quarto, que al preíente rige , y govierna la Santa Iglefia C a- 
tholica, nos prorrogó, y de nuevo concedió la Gracia del 
Excufado de la primera Cafa mayor Dezmera en cada una 
de las Iglefias, y Parroquias de eftos nueftros R eynos, y Se^ 
horios, è Islas à ellos adjacentes, para ayuda de los grandes, 
y  continuos gaftos de la guerra contra Infieles, por otro 
Quinquenio , que es eltrigefim oíeptim o, y empezó aco r
rer y y contarle , para en quanto a frutos, que percibe el 
Eftado Eclefiaftico , defde primero de Enero del ano proxi- 
m o paíTado de mil fetecientos cinquenta y feis en adelante, 
hafta acabarfe en fin de Diciembre de mil fetecientos y fe-:

íen-

¡
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fcn ta, torrefpondiendo a las Santas Iglefias hacer fus prime^  ̂
ras'f agas en fin de Ju n io , y: Diciembre de efte preience ano, 
mediante el haver fido coftambre conceder á el Eftado 
Eclefiaftico, para que pueda difpoaer de los frutos de un ano 
para otro y las íegundas en los mifmos plazos del figuiente 
de mil fetecientos cinquenta y  o ch o , y afsi fuccefsivamente 
en los dem ás, hafta acabar en fin de Diciembre del que ven
drá de mil fetecientos fefenta y uno , fegun mas por menor 
fe expreíía en las Efcrituras de Concordia de los Quinque
nios antecedentes, y Breve de la referidaprorrogacion , fu 
data en Roma á ocho de Marzo del citado año de mil fete
cientos cinquenta y feis, que fe hizo notorio al mencionado 
Eftado Eclefiaftico, y Cabildos de las Santas Iglefias, en qua-̂  
tro de Septiembre de é l , por Provifiones defpachadas por el 
Comiífario General de la Santa Cruzada, com o Juez Execu- 
tor de efta G racia, para que en fu confequencia continuaífea 
en la Admíniftracion , cobranza, y paga de efta G racia, en  
la forma que lo havian hecho en los Quinquenios anteceden
tes , ó dexaíTen libre la Cafa mayor Dezmera 5 y porque los 
Cabildos de las referidas Santas iglefias, entendidos dc lo ex- 
preíTado, refolvieron efcufar el juntarfe en Congregación, 
com o han executado en otras ocafiones, para ajuñar las Con
cordias , y Afsientos, fobre la forma de la Adminiftracion, y  
paga dc la mencionada G racia, y la del Subfidio, y dar fus 
Poderes para efte cfeóto á el Cabildo de la Santa iglefia de 
iToiedo, y á los Diputados que nombraííe 5 y haviendolos 
otorgado efte por s i , y por ellas, á favor de Don Romualdo 
yelarde y C ienfaegos, Canonigo, Dignidad de Theforero 
de la mifma Santa Iglefia ; por cuya parte , y  como tal Apo
derado de las Santas Iglefias, y Eftado Eclefiaftico de las Co*? 
roñas de Caftilla, y L eón , fe m e hizo reprefentacion en or̂ ' 
den á la diminución, y baxa que havian padecido las Rencas 
de los Edefiafticos, ofreciendo, que fin em bargo de eftos 
m otivos, me fervirian en continuar con la coledacion  ̂co
branza , y paga de la Gracia del Excufado, en el prefente 
trigefimofeptimo Qiiínquenio, baxo de las calidades, y con-< 
diciones eftipuladas en la Efcritura, que en veinte y nueve 
de Abril de mil fetecientos cinquenta y dos fe otorgo por las 
jnifmas Sancas Iglefias, para la coledacion, cobranza , y pa-



ga de la méhcionada G racia, en cl ultimo trigefimofexto 
Quinquenio , fuplicandome , fe les hicieífe exccutivas las 
Condiciones expreifadas en la referida Efcritura de Concor-, 
d ia , y que fe le dipucaiTe Miniftro , o M iniftros, con quiea 
pudieiTe tratar , y conferir fobre lo que exponia , y  demàs 
que reptefentaiTe , cuya inftancia fui férvido mandar temitic 

, por mi Real Orden de feis de M ayo delprefence ano à el 
Comiífario G eneral, para que fobre ella me inform aífelo 

. que fe le ofredeífe , y parecieíTe j y haviendofe vifto çn la 
' Comilfaria General de C ruzada, y hechome prcfente , en 
-Confuirá de diez del miímo , quanto fobre ella fe le ofrecía; 
ful férvido de refolver , por otra mi Real Orden de diez y  
flete del citado raes de M a y o , fe admicieíTe à el referido 

.D on  Romualdo de V elarde, com o tal Diputado de las ex- 
.preífadas Santas Iglefias, à tratar del otoigamiento de la Ef
critura de Concordia, para la cobranza del Excuíacio , en el 

m o d o , y forma que fe executo en el Quinquenio que fina
lizo en el ano de mil fetecientos cinquenta y u n o , y baxo 
de las Condiciones contenidas en la del que cumplió eníii^ 

'de Diciembre de mil fetecientos cinquenta y feis; en cuya 
'confequencia ,  y cumplimiento , fe nombró por la C om iífa- 
íia  General à Don Pedro de Cantos, Miniftro de ella , para 
que trataífe, y coníirieííe con el referido Diputado, íobre 
las Condiciones con que fe huvieíTen de otorgar las mencio
nadas Efcrituras de Concordia , como con efed o  lo hicie^ 
ron afsi ; y haviendofe convenido en que fe executaffen a r ,  
regladas en tod o, y por todo à las Condiciones contenidas en 
la del Quinquenio, que cumplió en fia de Diciem bre de mil 
fetecientos cinquenta y  cinco ; en fu confequencia, por el 
expreífado Don Romualdo Velarde y Cienfuegos, le otorgo 
pn veinte y fíete de Junio paífado de efte a ñ o , an teD o a  
Tofeph Fauftino Medina , mi Secretario, y Efcrivano de C a -  
inara , único de la Comlífaria General de Cruzada , en nom - 
bre de los Cabildos de las Santas Iglefias Metropolitanas, C a , 
thedrales y Eftado Eclefiaftico de eftos Reynos de Caftilia,
Y L e ó n , v en virtud de fus Poderes, Efcritura de Concor
dia , para la Adminiftracion , C o led u ria , y paga de la G ra, 
cia del Excufado, en el expreífado prefente trigefimofepti- 
m o Quinquenio, que ha corrido, y debe correr deíde p r n

e -
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nieró de Énefó del proxiitio paíTado de mil íetecientos cin- 
quenta y feis, haftá fin de Diciembre del de mil íetecientos 
lefenta , obligando pof ella a los Cabildos de las mifmas 
Santas Iglefias a pagaf por efta Gracia en cada un año 
y  a los plazos que v k  expueílos , lo que las tocaíTe 
délos dolcientos y cinquenta mil ducados anuales , en los 
cinco del es:preíado Quinquenio , íegun el repartimiento 
general hecho, yinfertado en la citada Concordia , en dos 
pagas iguales por mitad , en fin de Junio, y Diciembre de 
cada uno , y con las demás calidades, y circunftancias, por 
menor eJcplicadas en la referida Efcritüra. Y  haviendofeme 

dado quenta de todo por la Comiílária General en Confuid 
dedos de Julio proximo paíTado, poniendo en mis Reales 
mános la íeferida Eícritüra origin al, para que en inteligen-j 
d a  de fer una délas Condiciones que Comprehendia la de

de aprobar,y confirmar para la masexac-? 
la  obfervancia, firmeza , y validación de lo que fe eftipula- 
b a , y contrataba por ella , fueíTe férvido de reconocerla , y  
p ro b arla  , a fin de que verificado efte caíb, íe expidieílen los 
Defpachos de aprobadon que refukaban, por mi Real refolu- 
cion ,  íobre la mencionada Confulta, y Cédula, expedida en 
primero del corriente, vine en aceptar, aprobar, y confirmar 
la rerenda Eícritura de Aísiento, y C c^ o rd ia  , en el to d o , y  
fus parres, en los términos, y con las amplitudes, y limita
ciones contratadas en e lla , fegun eftaba a ju fud a, otorgada, 
y firm ada, fin que por la exprefsion, que compreliendiati 
los Capítulos de e lla , fe entendieíTe atribuir a el Eftado Ecle
fiaftico derecho alguno que no tuvieíTe. Y  últimamente por 
parte de Don Bernardo Velarde,Canonigo D odoral, y Dipu
do de la Santa Iglefia de Sevilla, en fu n om b re, y de las de 
C u e n ca , Cartagena, A ftorga, y Falencia, fe pufo en mis 
Reales manos un M em orial, en que exponiéndome la prac
tica obfervada en los Quinquenios antecedentes, y  que de- 
íeando las referidas Santas Iglefias continuarla en el preíente,' 

otorgando por si Concordia feparada de la de Toledo , para 
la coledacion, cobranza , y paga de las gracias del Subfidio, 
y  E xcufado, en e l , que com o va expreílado, empezó en 
primero de Enero de mil íetecientos cinquenta y feis, y fene
cerá en íinde Diciembre de mil fetecientos y fefenta, m efu-

pli-



plico fueíTe fèrvido mandar à la ComiiTarìa General de Gru# 
zada , admicieiTe à Concordia feparada à las expreiTadas San-à 
tas Iglefias, en la forma que fe havia obfervado en femejantes 
ocafiones ; y enterado Y o  , por reprefentacion del ComiíTa^  ̂
rio General ( à cuyo informe remiti efta inftancia ) de veinte 
y fiete de Julio proximo pallado, d élo  ocurrido en prcten-» 

fiones iguales de las citadas Santas Iglefias en los ocho Q uin
quenios , que han paífado defde primero de Enero de mil fe
tecientos diez y feis , en que folicitaron fepararfe de la de 
T o le d o , que reprefentaba la mayor parte del Eftado Ecle-5 
fiaftico de las Coronas de Caftilla , y Leon , haíta fin de Di-: 
ciembre de mil fetecientos cinquenta y cinco j v ine, porre- 
folucion á 'ella, en perm itir, que la Iglefia de Sevilla, y  las 
de Cuenca , Cartagena , A ftorga, y Falencia, otorgaíTen pa-, 
ra el prefente Quinquenio , íeparadas de la de Toledo , la 
Concordia de las Gracias del Subfidio , y Excufado , arre- 
glandofe en todo à las qne en veinte y fiete de Junio de efte 
aíio firmò el Diputado de efta Santa Iglefia , en fu nom bre, y  
en el de la mayor parte de las de los dos Reynos de Caftilla 
y  Leon ; y publicada en la ComiíTaria General efta mi Real 
refolucion, acordó comunicarla , como con efedo íe exccu- 
to en primero del corriente à las expreífadas Santas Iglefias, 
y  en fu nombre al mencionado Don Bernando Velarde fu 
Diputado, para que con arreglo a ella procedieíle à el otor- 
gamiento de las citadas Concordias *, y en fu confequencia el 
referido Don Bernardo, ufando de los Poderes, que para 
efte efedo le fueron dados por las mifmas' Santas Iglefias, 
otorgo en nueve del prefente, ante Don Jofeph Fauftino 
Medina , mi Secretario , y  Efcrivano de Cam ara, unico de 
la mifma ComiiTarìa General, Efcritura de Aisienco ,  y C o n -  
cordia, para la coledacion, cobranza, y paga de la Gracia 
del Excufado en el prefente trigefimofeptimo Quinquenio, 
que em pezó à correr , en quanto à frutos, en primero de 
Enero de mil fetecientos cinquenta y feis, y  fenecerá en fin 
de Diciem bre de mil fetecientos y  fefenta, feparada de la 
que en veinte y fiete de Junio paífado íe o to rg ó , y  firmo 
para la paga de la mifma G racia , por el Diputado de la Sanca 
Iglefia de T o le d o , en fu nom bre, y en el de la mayor; 
parte dc las de los Reynos de C aftilla,  y  Leon ; pero ar

re-
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reglada en todo a ella , obligando: por fus Capítulos el men
cionado Diputado Don Bernardo Velarde , a las cicadas 
Santas iglefias de Sevilla , Cuenca , Cartagena , Aftorn 
ga -, y  Falencia á hacer las pagas de lo que por efta 
Gracia deban fatisfacer en el expreífado Quinquenio , en 
la fo rm a, a los plazos, y baxo las miímas calidades, y  
condiciones , paóladas , y prevenidas en la referida E t  

de Afsiento , y Concordia , otorgada por el D i-critura
putado de la Santa Iglefia de T o le d o , fm variación algUt- 
na ; y havieadofenie dado quenta de. todo por la miíma Co- 
miíTaria General, en Reprefentacion de doce del expreífado 
m e s , poniendo en mis Reales manos ( com o fe ha executar 
do en los Quinquenios antecedentes ) la referida Ei’criturá 
original de la Santa Iglefia de Sevilla, y las unidas à ella, 
.para que en inteligencia de fer una de las Condiciones que 
com prehende, la de que Y o  la haya de aprobar , y confir
mar para fu mas exada obfervancia, firm eza, y validación 
de lo que fe eíiipula , y  contrata por e lla , y de eftar arreglada 
en el todo , y en cada una de fus clauíulas, à las otorgadas, y  
firmadas por el Diputado de la Santa Iglefia de Toledo, en íxi 
nom bre, y en el-de la mayor parte de las Santas Iglefias, y  
Eítado Eclefiaftico de las Coronas de Caftilla , y  L e o n , y a 
lo re fu e k o , y mandado fobre la citada Reprefentacion de 
veinte y Cete de Julio paíTado, fueífe fervido reconocerla , y  
aprobarla , à fin que verificado efte calo , fe expidieíTen los 
Defpachos de aprobación que refukaban  ̂ afsi com o fe ha- 
yia hecho por lo correfpondiente à las otorgadas por la Santa' 
Iglefia de Toledo j por refolucion à la expreílada Repreíen^ 
tacion^ vine en aprobar la referida Efcrkura de Afsiento, y  
Concordia de la Gracia del Excufado , otorgada por la Santá 
Iglefia de Sevilla, y fus agregadas en nueve del corriente, para] 
el prefente trigefimofeptimo Quinquenio , en la forma que leí 
pradique en los antecedentes, y  con las proprias calidades^ 
y  condiciones , que por otra reíolucian, à Confulta de dos 
d e  Julio paíTado, y Cédula en fu virtud expedida en pri-i 
Xncxo del preferite, aprobé, la que para el mifmo prefente 
Q uin qu en io, otorgó , y firmó el Diputado de la Sanca Igle-: 
fia de Toledo. P o r  t a n t o  , por la prefente, acepto, aprue-i 
bo , confirm o, y ratifico en to d o , y fus parte§ la referida

Et-



i 7
Efcritura de Afslento , y Concordia de la Gracia del Excufa- 
do de las expreífadas Santas Igiefias de Sevilla , Cuenca, Car
tagena, Aftorga, y Falencia, v e n io s  términos, y con las 
amplitudes, y limitaciones contratadas en e lla , íegun efta 
ajuftada , otorgada, y firmada , y fin que por efta exprefsion> 
ni por las que incluyen los Capitules de e lla , fe entienda 
atribuir al Eftado Eclefiaftico de las mencionadas Santas Igle- 
fias derecho alguno que no tenga : es mi voluntad, y mando, 
que lo contenido en todos, y en cada uno de los Capítulos 
que comprehende, fe obferve, cumpla , y  execute exaóta- 
mente por mi parte , íe g u n , y como en ellos, y en efta m í 
Cédula fe previene, y ordena ; y para que afsi fe verifique,* 
fin infracción alguna, prometo, y aífeguro debaxo de mi pa-i 
labra R e a l, mandarla cum plir, y executar, fiempre que ge
neral , o particularmente fuere neceííario. Dada en Buen 
Retiro à veinte y ocho de Agofto de mil fetecientos cin
quenta y fíete. Y O  EL R E Y . Por mandado del R ey nuef
tro fenor. Don Andrés de Cerezo Arenzana.
Copiíí de las Originales dç que Certifico»

y
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i 1 I N D I C E
DE LOS CAPITULOS QUE CONTIENE 

efta Efcritura de Concordia;

I 0  que han de pagar eflas Santas Iglefias , y  cantidad, qi4e 
j  corrcj'̂ nde a cdd¿t utid» nunf, im

Qj^ losTepartimientos fe hdgdn por las Santas Iglejtas»
Que ninguna de las perfonas comprebendidas en cfiacomrihmon 

Jea exempta de pagarla, ' 5*
fe  reparta Excufado en las Penfones. 4 .

Qite los D iez’TK» ,J  Tercias queja Magefladpojfee, no fean
comprehendidas en epa contribución. _

lo correfpondiente a las Vacantes  ̂y Obifpados fea tam^

hien de cargo de los Cabildos, 6« pag. 5 «
Que fe  den las Cédulas, y Defpachos neceffarios para que las 

JuJlicias Seglares, den el favor, y  ayudapara la execucion,y cum^

plimiento de efia Gracia. n 1 r y *
Qt^ en los arrendamientos de rentas de que fe  paga Subjtdio,

y Excufado, fe  pueda poner fumifsion, y  falarios. 8.
Q ¿  por los Subdelegados fe  den los Defpachos neceffanos pa

ra los repartimientos de efta Gracia,y  que genero,y calidad de deu
d a s  fe meden cobrar por fu  Jurifdiccion. 9 ‘

¿ J d a  fufpenfo un Juto del Señor ComiffarioGeneral. lO. pag. 6 . 
Qm  el Señor Comiffario General nombre por Subdelegados a 

los Canónigas de las Santas Iglefias, quedando efcluidos los Coad^ 
jm res. Racioneros,y  Dignidades, que no tienen Voto en Ca-

. r n. ■ r ■ j  ,
Que no fe  tome el Pan de los Eclefiafticos ,  m fe  impida la ex

tracción de frutos Decimales, r  I r l ' ’
Que fe fenale turno a los Arrendadores de frutos Eclepaj-

t ic o ^  , . .
Qm  fe  lleve a debida execucion el repartimiento queje hi

ciere de ejla Gracia. , , ¡ í c t i  r
Que fe referven lo o g . ducados de juros de tas Santas Iglejias^

y  fe fueda folicitar fu  cobn^^a por los Subdelegados de Cru-̂

^ Como fe ha de praSlicar la referva de los loog. ducados de
-r íó.pd^ 9
Juros* ^

. 8.
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r  u \i i r  r  j  t i 7-p ‘íg. 10.
Lo que Je ha de ohjervar en cajos de baxa de moneda. 1 8.
'Efyera que fe  ha de dar para la paga de efta Gracia en ocâ

Jton de contagio*  ̂^

Que las baxas que hiciere fu  Mageftad en efta Gracia Jean por 
fu cuenta* / £,^

Q^e las Moratorias no fe entiendan en perjuicio de lo m e fe 
debiere de eftas Gradas.

Que fea exempto de los Oficios Reales , j  Concegiles , un Ter~ 
cero , Fiel, Coleéíor, o Cillero, que Je ocupare en el cobro de efta 
Gracia , y por el año que JirViere efte empleo fea también exempto 
de los Oficios honorificos de Acalde ,y  Regidor. ¿

- Que fe  foliciten Breves de fu Santidad para que contribuyan 
en elExcufado, los que Je Ordenaren a titulo de Patrimonio ,  ¿ 
Capellarua Laycal.  ̂^

Que fu  Mageftad interpondrá fus oficios para que fe  decUre,
^ue las Religiones deben pagar Diezmos de las pojfefsiones adl 
quirldas.

Que las Capellanías tenues, fe  confieren fubfidiales. , a j .
Que lo que fe defpachare en los Tribunales de Subdelegados en-, 

tre Eclefiafticos ,  fea en papel fin fellar.
Qi^ no fe precife a las Santas l^efias a que pyefnten Origi'~- 

nales los Defpachos de baxas de el Excufado, que fe  concedieren a 
particulares.

Que tampoco fe  obligue a las Santas Iglejks a que f a a u e n ' ^ ^ '  
fniquitos de fus quentas,

Que los Coleéíores Gen&alis , y  Sul ColeBores gocen de 
exempcion de fuero, y  que puedan nombrar m  Subftituto que ha 
de gozar de la mifma exempcion, precediendo en efie nombra
miento la aprobadon de el Señor Comiffarh General.  ̂^

Qm  go^en de la mifma exempcion los Secretarios de los Cabil
dos , Jlguacil M ayor, Fifcal, y  Notario Mayor de los Tribu-: 
mies de Cruzada, y  Excufado, Receptores, Contadores de él. 
Mayordomos, Pertigueros, y Porteros de las Iglefias, 30!

Como Jé ha de hacer la tajfa de Libros Sagrados , y  que
fe  proponga a fu  Mageftad lo conveniente en efte 
afTunto,

los Arrendadores de Diezmos Jean tratados en los rê  
partimientos de contribuciones , con la equidad ,  que los otros

V e.



Vecinos,  ̂ ^

Q w  fe  arrienden troxes ,  y  vagas a los Arrendadores de '  
D ie:^m os. ^ ^

Q^e las Canas de Pago que fe  ofrezcan del impone de efla 
Gracia ,  fe puedan otorgar ame qitalefĉ mera Efcrivanos. 3 4.

Refierefe lo que fu  Mageftad fe  ftrvio refponder a la inftancia 
de las Santas Iglefias, fobre exempáon de los generös para el O f iro 
0 ivino,  ̂ ^

Qw fefolicite Bre'ee de fu  Santidad, para, que confirme efta 
(Zoncordia» ^

Real Cédala de J^rohacion.
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